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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de noviembre de 2022. Al Despacho del 
señor Juez el presente proceso.  
 

La secretaria, 
  

 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, treinta (30) de noviembre de dosmil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la señora Procuradora de Familia, se dispone: 

 
  Requerir al TESORERO PAGADOR de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO      
-CASUR-, solicitando informar si se hicieron los descuentos de las cuotas alimentarias 
extraordinarias de mitad y final de año, causadas desde diciembre de 2019 de los 
ingresos que percibe el señor LUIS ANTONIO CUELLAR VILLAMIZAR, en favor de la 

señora MARIA EUGENIA HINESTROZA . Ofíciese de manera completa y adecuada. 
 
 Requerir al ejecutado LUIS ANTONIO CUELLAR VILLAMIZAR, para que 
informe si tiene conocimiento si las cuotas alimentarias extras de mitad y final de año, 
causadas desde diciembre de 2019, le han sido pagadas a la señora MARIA EUGENIA 

HINESTROZA. Ofíciese de manera completa y adecuada. 
 
Si fuere necesario presentar actualización del crédito por parte de la ejecutante, esta lo 
debe hacer en debida forma no como aparece en escrito que le envió a la señora 
Procuradora de Familia, que en sí, no constituye liquidación alguna; advirtiendo que 
toda manifestación que hagan las partes en igualdad de condiciones, la debe presentar 
a través de apoderado judicial, bien sea abogado de confianza, de oficio ó estudiante 
de la facultad de derecho de alguno de los consultorios jurídicos de las universidades 
debidamente acreditados para tal fin e incluso a través de la representante del ICBF, 
por cuanto en este tipo de procesos se encuentra reservado el derecho de postulación 
para que las partes intervengan a través de apoderado judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

      La Jueza, 

 

 

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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